
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 EL CARMEN DE VIBORAL, ANTIOQUIA 

 

ESTADO NO. 082 Clic aquí para ver las providencias 

RADICACIÓN  CLASE DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 
PROVIDENCIA 

DECISIÓN 

 

2001-00172 Ejecutivo singular Banco Agrario de 
Colombia 

Jhon Fredy Jiménez 
Moreno 

05.09.22 - Reconoce Personería 
- Repone auto. 

- Resuelve solicitud y 
requiere   

2006-00029 Ejecutivo singular Banco Agrario de 
Colombia 

Luis Enrique Sánchez 
Carvajal 

05.09.22 -Reconoce Personería. 
- No repone actuación 

2008-00007 

 

 

 

 

Ejecutivo singular Banco Agrario de 

Colombia 

María Natalia Gómez 

Arbeláez 

05.09.22 - Reconoce Personería 

- Repone auto. 
- Traslado liquidación 

crédito. 

2017-00326 Ejecutivo singular Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 

Gloria Cecilia Molina 
Zapata y otros 

05.09.22 Aprueba liquidación de 
crédito 

2018-00487 Ejecutivo singular Cotrafa Elvis Duvan Idarraga 

Hoyos 

05.09.22 Aprueba liquidación de 

crédito 

2019-00435 Ejecutivo singular Banco Agrario de 
Colombia 

María del Carmen 
Torres Molina 

05.09.22 Aprueba liquidación de 
crédito 

2019-00473 Ejecutivo singular Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 

Guillermo Montoya 
González y otr 

05.09.22 Aprueba liquidación de 
crédito 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpalcvibora_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es5-D2-wAdZLqJgvNvFZ9DYBi9rw6kqb1uDyPuFayN1gWA?e=BuVJb0


2021-00254 Ejecutivo singular Cotrafa Alba Elena Giraldo 

Orozco 

05.09.22 Aprueba liquidación de 

crédito 

2021-00283 Ejecutivo singular Banco Agrario de 
Colombia 

Carlos Andrés 
Ramírez Arbeláez 

05.09.22 Aprueba liquidación de 
crédito 

2021-00310 Ejecutivo singular Cotrafa Edgar Alonso Zapata 
Atehortúa 

05.09.22 Aprueba liquidación de 
crédito 

2019-00351 Ejecutivo singular Confiar Oscar Darío Ríos 

Agudelo y otro 

05.09.22 Ordena oficiar 

 

En la fecha 06 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal al iniciar la jornada establecida para el despacho 

 judicial. Se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral del despacho. 

         MARÍA ALEJANDRA GÓMEZ MARTÍNEZ 

         Secretaria 


